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El Tribunal Militar Primero de EjecuciÃ³n de Sentencias imputÃ³, a un dÃa del cumplimiento de su condena por
corrupciÃ³n, al general RaÃºl IsaÃas Baduel. La acusaciÃ³n viene por presunto incurso contraÂ  la "integridad,
independencia e integridad de la naciÃ³n".





Caracas.- Este jueves el Tribunal Militar Primero de EjecuciÃ³n de Sentencias dictÃ³ una nueva privativa de libertad e
imputÃ³ nuevos delitos al exministro de Defensa venezolano, RaÃºl IsaÃas Baduel.



En la boleta de notificaciÃ³n el Tribunal Primero de EjecuciÃ³n declarÃ³ "con lugar" una solicitud de la FiscalÃa de
Venezuela de imponerle una "medida de privaciÃ³n judicial preventiva de libertad" por estar "presuntamente incurso" en
delitos contra la "integridad, independencia e integridad de la naciÃ³n".



Baduel, quien este prÃ³ximo 3 de marzo quedaba en libertad tras cumplir una condena de siete aÃ±os y once meses por
corrupciÃ³n, serÃ¡ trasladado al Centro Nacional de Procesados Militares (Cenapromil), conocida como cÃ¡rcel de Ramo
Verde, este mismo jueves. 



En ese sentido, su hijo, Adolfo Baduel, publicÃ³ a travÃ©s de su cuenta en la red social Twitter, la boleta de notificaciÃ³n
donde confirmÃ³ la "nueva" condena de RaÃºl IsaÃas Baduel. Al mismo tiempo denunciÃ³ que la comisiÃ³n de la
DirecciÃ³n General de Contrainteligencia Militar se lo llevÃ³ a la â€œfuerza, en shores y esposadoâ€•. Â 





http://www.eluniversal.com/noticias/politica/tribunal-militar-impone-nuevos-delitos-raul-isaias-baduel_642076
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